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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 3 ‘g JUL 2023

La Subprocuraduria de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fraccién XII, 6 fraccién IV, 15 BIS 4 fracciones | y X,
21, 27 fraccidn I1l, 30 BIS 2 de la Ley Orgénica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, 4, 51 fraccién | y 96 primer parrafo de su Reglamentd§ habiendo analizado los elementos
contenidos en el expediente nimero PAOT-2022-6400-SOT-1608, relacionado con la denuncia ciudadana
presentada en este Organismo descentralizado, emite la presente Resolucién considerando los siguientes: -

ANTECEDENTES

Con fecha 16 de noviembre de 2022, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la Informacién Pdblica y Rendicidn de Cuentas de la Ciudad de México, ejercié su derecho a solicitar
que sus datos personales fueran considerados como informacién confidencial, denuncié ante esta Institucién,
presuntos incumplimientos en materia de construccién (modificacién), por la colocacién de un medidor de luz
ubicado en Calle Replblica de Cuba niimero 12 local A, Colonia Centro, Alcaldia Cuauhtémoc, la cual fue
admitida mediante Acuerdo de fecha 29 de noviembre de 2022.

Para la atencion de la investigacién, se realizaron reconocimiento de hechos, solicitudes de informacion, visitas
de verificacion y se informé a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los articulos 5
fraccion VI, 15 BIS 4, 25 fracciones I, 11, IV, IV Bis, V; VII, VIII y IX y 25 Bis de la Ley Orgénica de la Procuraduria
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 85 de su Reglamento.

ANALISIS Y VALORACION DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

Los hechos objeto de investigacién se refieren a presuntos incumplimientos en materia de construccién
(modificacién), por lo que en el presente expediente se analizé la normatividad aplicable en la materia, como
son:como son la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de México, el Programa Parcial de Desarrollo Urbano
Centro Histérico del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano wgente para Cuauhtémoc y el Reglamento
de Construcciones para la Ciudad de México.

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la‘normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente:
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En materia de construccién (modificacién)

En materia de construccion, el articulo 47 del Reglamento Construcciones para la Ciudad de México, establece
que para construir, el propietario o poseedor del inmueble, en sul caso, el Director Responsable de Obra y los
Corresponsables, previo al inicio de los trabajos deben registrar la manifestacién de construccidn
€O P DN O e e

Asi también, el Reglamento refefido anteriormente, dispone en su articulo 48 que, para registrar la
manifestacién de construccién de una obra o instalacién, el interesado debe presentar en el formato
correspondiente y ante la autoridad competente, la declaracién bajo protesta de decir verdad, de cumplir con
este Reglamento y demas disposiciones aplicables. -

Adicionalmente, el articulo 28 del citado Reglamento prevé que no podran ejecutarse nuevas construcciones,
obras o instalaciones de cualquier naturaleza, en los monumentos o en las zonas declaradas de monumentos
a que se refiere la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueoldgicos, Artisticos e Histéricos o en aquellas
que hayan sido determinadas como Areas de Conservacién Patrimonial por el Programa, o inmuebles afectos
al patrimonio cultural urbano, de acuerdo con el catélogo publicado por la Secretaria de Desarrollo Urbano y
Vivienda en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México en los Programas de Desarrollo Urbano, sin recabar
previamente la autorizacion de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, la del
Instituto Nacional de Antropologia e Historia o del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura,
respectivamente en los &mbitos de su competencia.

La Ley de Desarrollo Urbano de la Ciudad de México vigente, establece en su articulo 33 fracciones Il y lIl, que
la planeacién del desarrollo urbano y el ordenamiento territorial se ejecuta a través de los Programas
Delegacionales de Desarrollo Urbano y los Programas Parciales de Desarrollo Urbano. Adicionalmente, de

acuerdo con el articulo 43 de la Ley en cita, las personas fisicas 0 morales, publicas o privadas, estan obligadas
a la exacta observancia de los programas.

Adicionalmente, el articulo 50 fraccidn | inciso d) especifica que, dentro de las areas de actuacién, podran
establecerse poligonos de actuacidn, ajustandose a los Programas y a las determinaciones de los 6rganos
centrales de la Administracién Plblica que resulten competentes conforme a esta Ley. El reglamento

establecerd el nlmero, objeto y denominacién de las dreas de actuacién, entre las cuales se encontraran: las
Areas de conservacién patrimonial.

De conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Centro Histérico del Programa Delegacional de
Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc, al predio objeto de denuncia le aplica la zonificacién Equipamiento y
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Habitacional con Comercio en Planta Baja, *NUmero de niveles de acuerdo a los criterios para determinar las
alturas en zona histdrica requiere de dictamen de la Direccién del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria
de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México para establecer la altura permitida, 20 % minimo de
arealibre.

Asimismo, se localiza en Area de Conservacién Patrimonial, por lo que esta sujeto a la aplicacion de la Norma
de Ordenacién niimero 4 en Areas de Actuacién, por lo que cualquier intervencién requiere de la emisién de un
Dictamen Técnico por parte de [a Direccidn del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México.

De la consulta realizada al Sistema de Informacién Geogréfica de la Secretarfa de Desarrollo Urbano y Vivienda
de la Ciudad de México, se desprende que el inmueble objeto de investigacién es afecto al patrimonio cultural
de valor artistico por el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y de valor patrimonial por la Secretaria
de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, y se ubica dentro de los poligonos de Area de
Conservacién Patrimonial y zona de monumentos histéricos perimetro “A” del Centro Histérico, por lo que
cualquier intervencion requiere de Dictamen Técnico emitido por la Secretaria antes referida, Visto Bueno del

Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y autorizacion del Instituto Nacional de Antropologia e Historia,
respectivamente.

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se constaté
la existencia de un inmueble preexistente conformado por 4 niveles en planta baja se ubican 5 accesorias con
cortinas metalicas, en donde se identifico el correspondiente al local A, mismo que se encuentra cerrado, en

uno de los costados de dicho local se observé un medidor resguardado con una caja a base de rejas metélicas
con candado ancladas a la fachada.

En ese sentido, esta Subprocuraduria emitié oficio dirigido al propietario, representante legal, poseedor y/o
encargado del establecimiento objeto de investigacion, a efecto de que realizara las manifestaciones que
conforme a derecho correspondieran y presentara las documentales que acreditaran los trabajos objeto de
denuncia; en respuesta, mediante escrito de fecha 16 de marzo de 2023 ingresado en Oficialia de Partes en
fecha 11 de abril del mismo afio, a través del cual una persona que se ostentd como poseedora manifesté que
en el inmueble no existen trabajos que se hayan ejecutado o que se encuentren en proceso de llevarse a cabo.

En relacion con lo anterior, mediante oficio PAQT-05-300/300-10848-2022, de fecha 15 de diciembre de 2022,
esta Subprocuraduria solicité a la Direccion de Patrimonio Cultural, Urbano y de Espacio Plblico de la
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, informar si la edificacién objeto de
investigacién se encuentra catalogada o cuenta con alguna proteccién por parte de esa Direccién, si emitié
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Dictamen Técnico para llevar a cabo actividades de intervencién en el inmueble e informar la altura maxima
permitida  conforme al Programa Parcial aplicable. En respuesta, mediante oficios
SEDUVI/DGOU/DPCUEP/3959/2022 de fecha 21 de diciembre de 2022, informé que el inmueble objeto de
investigacion se localiza en area de conservacidn patrimonial y zona de monumentos histéricos perimetro A

del Centro Histérico de la Ciudad de México, sujeto a la aplicacién de la Norma de Ordenacién Niimero 4 en
Areas de Actuacién, ---------

Asimismo, indicé que el inmueble de mérito estd incluido en la relacién de inmuebles con valor artistico
compilada por el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y de valor urbano arquitecténico por esa
Secretaria, incluido en el “IX Anexos - Listado de elementos del Patrimonio Cultural Urbano” con el ndimero
consecutivo 2046, pagina 152. Adicionalmente, informé que no se localizd la emisién de Dictamen Técnico u
Opinidn Técnica, en los archivos de esa Unidad Administrativa.

Asi también, mediante oficio PAOT-05-300/300-11038-2022, de fecha 16 de diciembre de 2022, esta
Subprocuraduria solicité a la Direccién General de Arquitectura y Conservacién del Patrimonio Artistico
Inmueble del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura informar si el inmueble de mérito se encuentra
catalogado o colinda o cuenta con alguna proteccién por parte de esa Direccidn y si emitié Visto Bueno u
Opinién Técnica para realizar intervenciones en el inmueble. En respuesta, mediante oficio 0687-C/0489 de
fecha 25 de mayo de 2023, informé que, una vez realizada una bisqueda en los archivos de la Subdireccién de
Conservacion e Investigacién adscrita a esa Direccién, el inmueble de mérito esté incluido en la relacién de ese
Instituto de inmuebles con valor artistico y no se registran antecedentes sobre el ingreso de solicitudes para
intervenciones fisicas en el inmueble de mérito, por lo que tampoco de opinién técnica, recomendacién
técnica, visto bueno o aviso al respecto.

Asimismo, mediante oficios PAOT-05-300/300-11030-2022 y PAOT-05-300/300-4443-2023 de fechas 16 de
diciembre de 2022 y 16 de mayo de 2023, esta Entidad solicité a la Coordinacién Nacional de Monumentos
Histéricos del Instituto Nacional de Antropologia e Historia informar si emitié autorizacién para realizar
actividades de intervencion en el inmueble de mérito, en caso de no contar con la documentacién requerida
instrumentar acciones de inspeccidn de las obras que se realizan en dicho inmueble; sin que al momento de
emision de la presente diera respuesta a lo solicitado.

Adicionalmente, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduria mediante oficio AC/DGODU/081/2023,
de fecha 12 de enero de 2023, la Direccién General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldia Cuauhtémoc,
informd que una vez realizada la blisqueda del afio 2010 a la fecha en la base de la Jefatura de la Unidad
Departamental de Manifestaciones y Licencias de Construccién de la Subdireccién de Manifestaciones,
Licencias de Construccion y Desarrollo Urbano, ambas dependientes de esa Direccién, no se cuenta con
antecedente alguno en materia de construccién para elinmueble de referencia. Asimismo, indicé que con oficio
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AC/DGODU/080/2023 de misma fecha, se solicitd a la Direccién General de Gobierno de la Alcaldia Cuauhtémoc
se lleve a cabo visita de verificacidn y en su caso se apliquen las medidas pertinentes para salvaguardar el
cumplimiento de la normatividad aplicable.

En conclusion, se instalé el medidory la proteccién metélica del mismo en la fachada del inmueble de mérito
sin contar con dictamen técnico en materia de conservacién patrimonial de la Secretaria de Desarrollo Urbano
y Vivienda de Ciudad de México, ni visto bueno del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. ---------——-——-

Corresponde a la Direccion General de Gobierno de la Alcaldia Cuauhtémoc, enviar el resultado de la visita de
verificacion solicitada por la Direccién General de Obras y Desarrollo Urbano de esa Alcaldia mediante oficio
AC/DGODU/080/2023 de fecha 12 de enero de 2023, e imponer las sanciones que resulten procedentes a fin de
cumplir con el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México. --

Corresponde al Instituto Nacional de Antropologia e Historia informar lo solicitado mediante oficios PAOT-05-
300/300-11030-2022 y PAOT-05-300/300-4443-2023 de fechas 16 de diciembre de 2022 y 16 de mayo de 2023,
respecto a informar si emitié autorizacin para realizar actividades de intervencién en el inmueble de mérito,
en caso de no contar con ladocumentacién requerida instrumentar acciones de inspeccion de las obras que se
realizan en dicho inmueble. :

Corresponde al Instituto de Verificacion Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar visita de
verificacién en materia de desarrollo urbano (conservacién patrimonial) en el inmueble objeto de investigacion
por la colocacién en la fachada de un medidor y su proteccién metalica sin contar con Dictamen Técnico de la
Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, ni Visto Bueno del Instituto Nacional de

Bellas Artes y Literatura, respectivamente; e imponer las sanciones procedentes, asi como, remitir el resultado
de sus acciones.

Cabe sefialar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoracién de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actla, se realiza de conformidad con los articulos 21 segundo pérrafo y 30 Bis de la Ley
Organica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 fraccién X y
94 primer pérrafo del Reglamento de la Ley Organica citada, y 327 fraccién Il y 403 del Codigo de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicacién supletoria.

RESULTADO DE LA INVESTIGACION

1. Al inmueble ubicado en Calle Replblica de Cuba nimero 12 local A, Colonia Centro, Alcaldia
Cuauhtémoc, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Centro Histérico del
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc, le aplica zonificacién Equipamiento, y

Medellin 202, piso X, colonia Roma Sur, Alcaldia Cuauhtémoc, C.P. 8000, Ciundad g2
México
pact.mx T. B265 0780 ext 13621




O

PROCURADURIA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

w TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO
GOBIERNO DE LA
‘/ CIUDAD DE MEXICO SUBPROCURADUR[A DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Expedlente PAOT-2022-6400-SOT-1608

Habitacional con Comercio en Planta Baja, *Nimero de niveles de acuerdo a los criterios para
determinar las alturas en zona histdrica requiere de dictamen de la Direccién del Patrimonio Cultural
Urbano de la Secretarfa de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México para establecer la altura
permitida, 20 % minimo de area libre. -

No cuenta con Dictamen Técnico en materia de conservacién patrimonial emitido por la Secretaria de
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, ni visto bueno del Instituto Nacional de Bellas

Artes y Literatura para la instalacién de un medidor y su proteccién en la fachada del inmueble de
mérito. £

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se
constaté la existencia de un inmueble preexistente conformado por 4 niveles en planta baja se ubican
5 accesorias con cortinas metalicas, en donde se identificé el correspondiente al local A, mismo que se
encuentra cerrado, en uno de los costados de dicho local se observé un medidor resguardado con una
caja a base de rejas metélicas con candado ancladas a la fachada del inmueble de mérito, «------------o-

LaDireccién General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldfa Cuauhtémoc, informé quenose cuenta
con antecedente alguno en materia de construccion para el inmueble de referencia, por lo que solicité
a la Direccién General de Gobierno de la Alcaldfa Cuauhtémoc se lleve a cabo visita de verificacién en el
sitio objeto de denuncia. -

Corresponde a la Direccién General de Gobierno de la Alcaldia Cuauhtémoc, enviar el resultado de la
visita de verificacion solicitada por la Direccién General de Obras y Desarrollo Urbano de esa Alcaldia
mediante oficio AC/DGODU/080/2023 de fecha 12 de enero de 2023, e imponer las sanciones que
resulten procedentes a fin de cumplir con el Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México. -

Corresponde al Instituto Nacional de Antropologfa e Historia informar lo solicitado mediante oficios
PAOT-05-300/300-11030-2022 y PAOT-05-300/300-4443-2023 de fechas 16 de diciembre de 2022 y1l6de
mayo de 2023, respecto a informar si emitié autorizacién para realizar actividades de intervencién en el
inmueble de mérito, en caso de no contar con la documentacién requerida instrumentar acciones de
inspeccién de las obras quese realizan en dicho inmueble. -

Corresponde al Instituto de Verificacién Administrativa de la Ciudad. de México, instrumentar visita de
verificacién en materia de desarrollo urbano (conservacién patrimonial) en el inmueble objeto de
investigacién por la colocacion en la fachada de un medidor y su proteccién metélica sin contar con
Dictamen Técnico de la Secretarfa de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, ni Visto
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Dictamen Técnico de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, ni Visto
Bueno del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, respectivamente; e imponer las sanciones
procedentes, asi como, remitir el resultado de sus acciones.

La presente resolucién, inicamente se circunscribe al analisis de los hechos admitidos para su investigacion y
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actta, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ambito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los articulos citados en el primer parrafo de este instrumento es
de resolversey se:

RESUELVE

PRIMERO. - Téngase por concluido el expediente en el que se actlia, de’ conformidad con lo previsto en el

articulo 27 fraccién IlI, de la Ley Orgénica de la Procuradurfa Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México.

SEGUNDO. - Notifiquese la presente Resolucién al Instituto Nacional de Antropologfa e Historia, a la Direccién
General de Gobierno de la Alcaldia Cuauhtémoc y al Instituto de Verificacién Administrativa de la Ciudad de
México, para los efectos precisados en el apartado que antecede.

TERCERO. - Remitase el expediente en el que se actla a la Subprocuradurfa de Asuntos Juridicos para su
archivo y resguardo.

Asi lo provey6 y firma la Licenciada Leticia Quifiones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial de
la Procuraduria Ambiental y del Ord;a?}\ento Territorial de la Ciudad de México.
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